


71la persistencia de la verdad: a diez años del informe de la ceh

Impunity Watch y la Convergencia por los Derechos Humanos consideramos que el décimo aniversario de la
presentación pública del Informe de la Comisión para el Esclarecimiento Histórico representa una fecha simbólica
importante para que las y los guatemaltecos refl exionen sobre los hechos trágicos que ocurrieron durante el 
enfrentamiento armado interno. Es un momento oportuno para que el gobierno guatemalteco muestre solidaridad
y compromiso con las víctimas de esta tragedia, que afectó principalmente al Pueblo Maya.  Es una fecha
signifi cativa también para examinar el aporte del Informe de la CEH a la reconciliación del país y revisar el avance 
en el cumplimiento de las recomendaciones formuladas por la CEH.  En este sentido, creemos que los tres estudios
presentados con anterioridad constituyen un aporte valioso para promover el análisis y la discusión sobre el impacto
del Informe de la CEH en la sociedad guatemalteca.

Con el propósito de contribuir a la construcción de una agenda de trabajo para el Estado de Guatemala, la sociedad 
civil y la cooperación internacional, presentamos a continuación algunas recomendaciones en relación al Informe de 
la CEH:

Es fundamental que el Presidente de la República reconozca plenamente el contenido del Informe de la CEH y1. 
que en nombre del Estado de Guatemala acepte la responsabilidad de los hechos y las violaciones a los derechos
humanos recogidos en el Informe de la CEH, incluyendo los actos de genocidio cometidos en contra del Pueblo
Maya.  El Presidente de la República debe adoptar también las medidas pertinentes para que el Informe de 
la CEH sea reconocido como el documento ofi cial que registra la historia de Guatemala durante los años del 
enfrentamiento armado.

Para avanzar en la promoción de la verdad y las medidas de no repetición, el Gobierno debe diseñar e 2. 
implementar una campaña permanente de difusión del Informe de la CEH.  Esta campaña de difusión debería
ser coordinada por la Secretaría de la Paz y debería de tomar en cuenta la diversidad cultural, lingüística y social
del país.  Se deberían producir ediciones populares con los datos más relevantes del Informe de la CEH que sean
accesibles a la mayoría de la población.

Las organizaciones de la sociedad civil, particularmente los medios de comunicación, deben realizar esfuerzos 3. 
creativos para difundir el Informe de la CEH.  Además deben propiciar espacios de refl exión y diálogo para 
que la población tenga la posibilidad de conocer y hablar sobre los hechos trágicos ocurridos durante el 
enfrentamiento armado.  La prensa debe cumplir responsablemente su labor de informar y educar a la
población en el respeto a los derechos humanos, y las universidades y centros académicos deben promover la 
investigación social y el debate sobre temas históricos de relevancia para el país.

Para preservar la memoria histórica y garantizar la no repetición, es indispensable que el Informe de la CEH se 4. 
incorpore al currículo de estudios y libros de texto del sistema educativo del país.  Asimismo debe formar parte 
del currículo de estudios de los centros de formación del Ejército, la Policía Nacional Civil, los funcionarios del 
sistema de administración de justicia, y debe ser insertado en todas las carreras universitarias, especialmente, 
en las facultades de Historia, Ciencias de la Comunicación, Derecho y Sociología. 

En los últimos años se ha avanzado en la dignifi cación de la memoria de las víctimas y sobrevivientes.  El 5. 
gobierno ha realizado actos de reconocimiento a víctimas en cumplimiento de sentencias y soluciones 
amistosas del sistema interamericano de derechos humanos.  Sin embargo, es necesario avanzar para que estos 
actos de reconocimiento se conviertan en una política más integral que vaya desde el ámbito local a lo nacional
y que incluya a víctimas de toda condición social, étnica y económica.  En estos actos se deben reconocer 
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especialmente, hechos tan graves como el genocidio y la violencia sexual contra mujeres ocurridas durante el
enfrentamiento.

Si bien la reparación a las víctimas ha presentado un avance signifi cativo, el establecimiento y ejecución del 6.
Programa Nacional de Resarcimiento ha sufrido diversos retrasos, especialmente en el cumplimiento de la 
integralidad de las medidas de reparación.  Esto se debe a la fragilidad jurídica de su mandato y a sus límites
en la ejecución presupuestaria.  Por lo tanto es urgente que el Congreso de la República apruebe la Ley del
Programa Nacional de Resarcimiento.  Esta ley deberá establecer el resarcimiento integral, la independencia 
presupuestaria del programa y la coordinación con otras instancias del Estado y con organizaciones de víctimas. 

Los esfuerzos de los familiares de víctimas de desaparición forzada, acompañados por organizaciones de 7. 
derechos humanos, han permitido algunos avances en el cumplimiento del derecho a saber.  Se ha logrado
esclarecer casos de niñez desaparecida y se ha establecido un grupo de trabajo que presentó una propuesta
de ley al Congreso de la República. Sin embargo, este esfuerzo no ha sido respaldado por las instituciones del 
Estado que podrían contribuir al esclarecimiento de los casos.  Por esto es necesario que el Estado apoye el 
trabajo de la Comisión de Búsqueda de Niñez Desaparecida ofreciendo información que facilite la búsqueda de
niños desaparecidos y propicie los reencuentros con sus familiares. Asimismo, el Congreso de la República debe 
aprobar la ley para crear la Comisión de Búsqueda de Desaparecidos y destinar los recursos necesarios para la
instalación y funcionamiento de dicha comisión.  

En materia de acceso a la información, la Ley de Acceso a la Información, los esfuerzos realizados en el Archivo 8.
de la Policía Nacional y la orden presidencial de entregar los archivos del Ejército a la Secretaría de la Paz
constituyen avances signifi cativos para garantizar el derecho a la verdad.  Sin embargo, el Ministerio de la 
Defensa no ha cumplido la orden presidencial de entregar los archivos del Ejército y los ciudadanos y ciudadanas 
aún no tienen acceso a los archivos públicos que contienen información sobre el enfrentamiento armado.  Por 
esto es urgente crear mecanismos claros y expeditos para regular, resguardar y concentrar los archivos públicos 
y que se permita a los interesados y a la ciudadanía en general tener acceso a ellos.   Para esto, es necesario crear
una comisión, integrada por miembros del Estado y expertos de la sociedad civil en el registro y preservación de 
archivos. 

Uno de los campos donde se observan menos avances es en la lucha contra el racismo, a pesar de que este fue 9. 
un factor decisivo en las violaciones a los derechos humanos que se cometieron contra el Pueblo Maya durante
el enfrentamiento armado.  Por esta razón, es urgente que el Estado diseñe e implemente políticas públicas 
efectivas para combatir el racismo y reducir la desigualdad y exclusión en que vive la gran mayoría del Pueblo 
Maya. Se debe fortalecer la institucionalidad creada para el efecto y ampliar la inversión social para mejora
de las condiciones de vida de estos pueblos, incluyendo sus derechos culturales y territoriales, señalados en
distintos informes de las Naciones Unidas sobre la materia.

En un contexto en que el Estado es sumamente débil y las violaciones a los derechos humanos continúan, el 10. 
trabajo de defensores y defensoras de derechos humanos es sumamente importante, tanto en su labor de 
vigilancia y denuncia de situaciones graves de violación a los derechos humanos, como en el acompañamiento 
a las víctimas.  Por esto es necesario que el Estado, en consulta con organizaciones sociales, diseñe y apruebe
una política que garantice de manera efectiva la protección a defensores y defensoras de derechos humanos y 
destine los recursos necesarios para su funcionamiento efectivo.

Debido a la implicación de miembros de las fuerzas de seguridad en actos de corrupción, violaciones a derechos 11. 
humanos y delitos vinculados con el crimen organizado, en los últimos años se han iniciado algunos esfuerzos
en la depuración de las fuerzas de seguridad.  Sin embargo, en estos casos no se han tomado en cuenta las 
violaciones a los derechos humanos cometidas durante el enfrentamiento armado y las responsabilidades 
consiguientes, y no siempre han sido acompañados de la deducción de responsabilidades administrativas 
y penales.  Por este motivo es indispensable que se establezca la comisión de depuración de las fuerzas de
seguridad del Estado prevista en las recomendaciones de la CEH; y que como consecuencia de los resultados de 
las investigaciones de dicha comisión, el Presidente de la República adopte medidas administrativas pertinentes
para destituir a los funcionarios señalados de violaciones a los derechos humanos o actividades delictivas de 
diverso orden y se impulsen las medidas necesarias para garantizar la persecución penal de los mismos.

En el ámbito penal, una de las recomendaciones de la CEH con mayor rezago es la que establece la obligación de 12. 
perseguir, enjuiciar y castigar los delitos no incluidos en la Ley de Reconciliación Nacional, especialmente, los de
genocidio, tortura, desaparición forzada, así como aquellos que no admitan la extinción de responsabilidad de



conformidad con el derecho interno y el derecho internacional. Por tanto, el Ministerio Público debería crear una 
fi scalía específi ca encargada de la investigación de los crímenes cometidos durante el enfrentamiento armado, 
con sufi cientes recursos y cobertura en el ámbito nacional que base su actuación en una política de persecución 
penal específi ca para estos casos.  Esta fi scalía debe priorizar la investigación y persecución penal de casos 
emblemáticos que causaron gran daño a la sociedad guatemalteca, como el genocidio, las desapariciones
forzadas y la violencia sexual de mujeres.

Finalmente, consideramos necesario que se establezca una entidad especializada que promueva y vigile el 13. 
cumplimiento de las recomendaciones de la CEH, ya que nunca se creó la Fundación para la Paz y la Concordia 
prevista en el Informe de la CEH.  Esta entidad, además, debería velar por promover la refl exión sobre las 
violaciones a los derechos humanos que ocurrieron durante el enfrentamiento armado y asegurarse de que las 
distintas instituciones del Estado y los guatemaltecos se apropien de su historia y el Informe de la CEH.



Esta publicación fue impresa en los talleres 
gráfi cos de Serviprensa, S. A. en el mes de 
febrero de 2009.  La edición consta de 500 
ejemplares en papel bond blanco 80 gramos.

SERVIPRENSA
E D I T O R I A L



Proyecto apoyado por

Convergencia por los 
Derechos Humanos

A diez años  
del Informe de la CEH

La Persistencia 
de la Verdad

Convergencia por los  
Derechos Humanos




